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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

San Juan del Cesar, La Guajira, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO:  OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR  

PROCESO: VERBAL-RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: RUBÉN DARÍO GÓMEZ VIDAL 

RADICADO: 44-650-31-89-001-2017-00118-00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede esta judicatura a pronunciarse sobre la decisión emitida por la Honorable 

Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha en auto del 08 de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia del 29 de abril de 2022, esta agencia judicial, resolvió recurso 

de reposición contra el auto del veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022), 

por medio del cual se declaró la nulidad de todo lo actuado y se resolvió dictar 

sentencia anticipada en el proceso de la referencia y concedió el recurso de 

apelación en efecto suspensivo ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Riohacha. 

 

El pasado 08 de mayo de dos mil veintitrés (2023), mediante auto interlocutorio la 

Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha declaró inadmisible 

el recurso de apelación interpuesto por RUBEN DARIO GOMEZ VIDAL, en contra 

del veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) proferido por esta agencia 

judicial, ordenando la devolución del expediente al juzgado de origen. Dicho proceso 

fue remitido el 16 de mayo de 2023. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Frente a lo decidido por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Riohacha, la Guajira, Sala Civil, Familia, Laboral el artículo 329 del Código General 

mailto:j02prmctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: VERBAL-RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: RUBÉN DARÍO GÓMEZ VIDAL 

RADICADO: 44-650-31-89-001-2017-00118-00 

 

Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza”  

Correo electrónico: j02prmctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 San Juan del Cesar, La Guajira 
Teléfono celular: 3243077295 

 

del Proceso dispone: 

 

Artículo 329. Cumplimiento de la decisión del superior. Decidida la apelación y 

devuelto el expediente al inferior, este dictará auto de obedecimiento a lo resuelto 

por el superior y en la misma providencia dispondrá lo pertinente para su 

cumplimiento. 

 

Citado lo anterior, y teniendo en cuenta lo decidido por la Sala Civil-Familia-Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, La Guajira, en providencia 

del 08 de mayo de dos mil veintitrés (2023), se procederá a obedecer lo resuelto por 

el superior. Una vez ejecutoriada la presente providencia, se pasará al despacho 

para emitir sentencia anticipada. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Riohacha, la Guajira, Sala Civil, Familia, Laboral en 

providencia del 08 de mayo de dos mil veintitrés (2023). Una vez ejecutoriada la 

providencia 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

RONALD HERNANDO JIMENEZ THERAN 

 
ACT 
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